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 INFORME DE LA SECRETARÍA SOBRE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA


POR LAS PARTES DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 7 Y 9


DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


Notificación de datos por las Partes en el Protocolo de Montreal


sobre sustancias que agotan la capa de ozono

Informe de la Secretaría


Addendum
1.
Después de la publicación del informe en el documento UNEP/OzL.Pro.9/3, la Secretaría ha recibido de algunas de las Partes la siguiente información, explicando datos anteriormente notificados a la Secretaría:


República Checa:
Informó que había importado cantidades importantes de metilbromuro en 1995, que en parte se había utilizado en 1996.  Desde entonces ya no se ha importado metilbromuro en 1996, pero el gobierno supone que esta podría haber sido la causa de que no se satisficiera la fecha de congelación de 1995 en cuanto al consumo de metilbromuro.


Alemania 
Informó que de ninguna forma producía metilbromuro y que por consiguiente los datos anotados en el informe como “N.R.” deberían sustituirse por “cero”.
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Japón:

Aclaró que respecto a sus cifras básicas de producción y de consumo de metilbromuro, los datos notificados a la Secretaría se habían ponderado en cuanto al potencial de agotamiento del ozono (PAO) y presentó una corrección de sus datos sobre metilbromuro correspondientes a 1995.   





Con esta aclaración, Japón pudo satisfacer la fecha de congelación de 1995 en cuanto a la producción y consumo de metilbromuro.


Noruega:

Aclaró los datos de importación de tetracloruro de carbono en 1995, con lo que demuestra su cumplimiento en 1995 del calendario de consumo de esta sustancia.


Sudáfrica:
Aclaró los datos básicos de producción de metil cloroformo, con lo que demuestra su cumplimiento en 1995 del calendario de disminución del consumo de esta sustancia.





La referencia a tetracloruro de carbono en la tabla 2 de la página 7 del documento UNEP/OzL.Pro.3/9 debería sustituirse por la referencia a metil cloroformo.


Suiza:

Aclaró los datos de importación de tetracloruro de carbono en 1995, con lo que demuestra su cumplimiento en 1995 del calendario de disminución del consumo de esta sustancia.

2.
La Secretaría examinó nuevamente los datos notificados por Uzbekistán para 1995 y comprobó que los datos que supuestamente eran datos básicos sobre clorofluorocarbonos (CFC), halones y hidroclorofluorocarbonos (HCFC) eran en realidad los mismos que los datos de consumo  para 1995, pero notificados con ponderación PAO.  Se han corregido las cifras para aclarar el hecho de que Uzbekistán no había notificado los datos del año base respecto a todas las sustancias.

3.
En la siguiente tabla se indica el análisis más reciente de datos sobre sustancias que habían sido objeto de un supuesto incumplimiento, según las explicaciones de las Partes mencionadas en lo que precede:

PRIVATE 

Parte

Sustancia

Producción

 Año            Base


Porcentaje


Cambio

Consumo

 Año           Base


Porcentaje


Cambio

Alemania
EI
0.0
0.0





Japón
E1
3,162.0
3,376.1
-6
3,582.6
3,664.1
-2

Noruega
BII
0.0
0.0

0.5
3.3
-86

Sudáfrica
BIII
0.0
0.0

60.3
450.0
-87

Suiza
BII
-62.7
0.0

-58.9
4.7
-1,344

Uzbekistán
AI
0.0
N.R.

429.9
N.R.



AII
0.0
N.R.

220.0
N.R.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








